
 

SECRETARIA: Octubre 6 de 2021. Agrego al proceso de Sucesión Intestada 

radicado 2021 00173 00, poder conferido al abogado OMAR RICARDO SUAREZ 

ACOSTA, pasa a Despacho. 

 

 FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

Proceso : Sucesión Intestada 

Demandante: Luz Dary Triana López. 

Causante: Elías Medina Riaño 

Radicado: 17380 40 89 005 2021 00173 00 

Sustanciación: 1169 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con base en el poder que otorga LUZ DARY TRIANA LOPEZ, al abogado OMAR 

RICARDO SUAREZ ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.864.362 y tarjeta profesional 331.223 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que la represente en el proceso de SUCESION INESTADA en la que aparece como 

causante ELIAS MEDINA RIAÑO, con las facultades determinadas en el escrito que se 

presenta. 

 

En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio suficiente 

al abogado OMAR RICARDO SUAREZ ACOSTA con base en el artículo 77 del 

Código General del Proceso, quien se tendrá por notificado de las providencias 

proferidas en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº.146 del 11 de octubre de 
2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 


